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Autorizacién para la importacién de piaguicidas, hutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peligrosos

Con fundamento en IOS articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio EcolOgico y Ia Proteccién ai Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de RegiSIros Autorizaciones de lmportacién y Exporlacibn y Ceflificados de Exportacion de Piaguicidas, Nutrienies Vegeiaies y Sustancias y
Materiales Téxicos O Peiigrosos; 29 fraccién I X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de MediO AmbienIe y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Estabiece Ia
Ciasificacién y Codificacion de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que inIegran Ia ComiSiOn Intersecretariai
para el ControI dei Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias TOxicaS y eI Acuerdo que establece Ia clasifIcacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esté suieta a reguiacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y demés disposiciones apiicabIeS, se expide ia presente autorizacién
de importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
COLLOIDS DE MEXICO, S.A. DE 0y. CME771227686 Z 4 A130 2015LOTE 4 RANCHO EL PINTOR SIN NUMERO -
EL PINTOR A VIGENCIA FINAL
CP. 38260, VILLAGR N, GUANAJUATO ’
TeIéfonO. 01 411 1550593; Fax. 01 411 1550593 ) 25/07/2017
Correo-e. andres.Ornelas@colloidsmex.com
NOMBRE COMERCI L
PEROXIDO DE HIDI? GENO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
PEROXIDO DE HIDROGENO ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

III MODEBADAMENTE TOXICO 7722:84-1 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION / a '
50 - 35
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIDN ARANCELARIA
14,000,00000 KILOGRAMOS 14,000,00000 I KILO 2847.00.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (BLANQUEO DE CELULOSA Y TEXTILES).
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANADE ENTRADA

PRODUCE E'- PRQDUCTO USA .. NUEVO LAREDO TAMAULIPASUSA \ PIEDRAS NEGRAS COAHUILA, VERACRUZ, VERACRUZ
/

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE
MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

LIC‘. CESAR MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO ;

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidaigo,
$231313:65%? Ciudad de Mexico. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx
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‘ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
/ s

I. La presente autorlzacién no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos’ o cualquler otro
lnstrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorlzaclén, podré ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecldas en la
presente, o bien por la vlolacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaclon del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones clvlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamenlo én lo establecido en los artlculos 10 y 12 de la LeyfFederal de Responsabllidag Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de équilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. /

III. En"'caso de ocurrir un derrame, infiltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avlsar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asr’ como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedieién de la presente autorlzacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRlS nt’rmero 16330012180492
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C.c.e.p. QFB. Martha Garclarlvas Palmeros, Subsecrelarla de Gestlén para la Proteccién Amblenta|.- Presenle.
Llc. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presenle
Karla Isabel Acosta Resendl, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javler Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presents.


